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CONSIDERANDO (1): Que la delegación de

funciones se ha concebido con el propósito de hacer ágil

la toma de decisiones y favorecer la tramitación de las

peticiones de los interesados.

CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo

establece que el superior podrá delegar el ejercicio de

sus funciones para asuntos concretos, siempre que la

competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la

Administración de que forman pafe el superior y el

inferior.

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 5 de la Ley

de ProcedimientoAdministrativo establece que el acto de

delegación podrá contener irstrucciones obligatorias para

el órgano delegado en urateria procedimental expresándose

y se entenderiin adoptados por el órgano delegante. No

obstante, la responsabilidad que se deriva¡e de la emisión

de los actos, será inputable al órgano delegado.

PORTANTO:

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8 y 19;

ll6y 122 de la Ley General de laAdministración Pública;

4,5,27 y 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo;
y, 24, segundo párrafo, del Reglamento de Organiz¿si§n,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano ARIEL
ALoNzo IIERIIÁNDEZ ROMERo, Oficial Ju¡ídico de

la Oficina Regional Occidente de esta Dependencia, las

funciones que correspondan al Coordinador de Servicios

2015 No.

Legales de esa Oficina Regional conforme a los A¡tícr¡los
4 y 5 delAcuerdo 64-2014 del 24 de noviembre de 2014

emitido por la Dirección deNiñez,Adolescencia y Familia
y que fuera publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el
13 de febrero de 2015.

SEGUNDO: El delegado será responsable del
ejercicio de la función delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución
innediata y deberá de publicarse en el Diario Oficial "La
Gaceta".

COMUNÍQIIESE Y PI]BLÍQUESE

LOLIS MARJA SALAS MONTES
DIRECTORAEJECUTIVA

CARLOS ROBERTO MIDENCE RIVERA
SECRETARIO GENERAL INTERINO

ACUERDO DE DELEGACIÓU ¡TO-ZOI S

SECRETARÍA DE DERECIIOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

YDESCEI\TRALIZACIÓN

Unidad de Registro v Sequimiento de Asociaciones
CiYilel

Constancia de Junta Directiva

El suscrito, Oficial Jurídico de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), HACE
CONSTAR: Que según la documentación aportada por Ia
PRO-INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA' la Junta
Directiva insoita ante esta Unidad" su período de ügencia inicia a
partir del n lWl20l5 al 17 10212016,y sus miembros son los que

se detallan a continuación:

PRESIDENTE ROSALIDIATABORACORTEZ
SECRETARIA ALEXDELCARMENZAVALA

FONSECA
TESORERO MANAMARTAFLORES

Dado en la ciudad deTegucigalpa, municipio del Distrito
Central a los 5 días del mes de noviembre del año 2015.

ABOG JORGE ALBERTO RUIZ GARCÍA
UNIDAD DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE

ASOCIACIONES CIVILES (URSAC)
ACUERDO MINISTERIAL DE DELEGACION DE FIRMA

No. 524-2015
RECIBO No. 2076169

24 N. 2015.


